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San Juan de Pasto, 26 de noviembre de 2019

FRANcrsco ocAñA PAz
Coordinador Talento Humano
coMFAMILIAR or rueRrño

DIRIGTDO A : TMBAJADORES DE LR COnpORRCIÓN QUE LABORARAN EN LA CUARTA
cRRneRR RrlÉrcA tNTERNACtoNAL NUBES vERDES loK IpIALES coLoMBtA 2019

ASUNTO : INSTRUCCIóIV LISORAI..

ü,.,c

Por Orden de la Dirección Administrativa y teniendo en cuenta lo inmerso en el contrato
laboral suscrito entre La Caja de Compensación Familiar de Nar¡ño y sus trabajadores,
prop¡amente lo establecido en el contrato de trabajo "CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO:
EL EMPLEADOR contrata /os servlclos personales del TRABAJADOR (A) (.....),
observando el debido cuidado v diliqencia. de conform¡dad con las órdenes e ¡nstrucc¡ones
aue le impatta EL EMPLEADOR o sus Represenlantes baio su continua dependencia v
subordinación". y de conformidad con el Reglamento lnterno de Trabajo Capitulo XIV
Articulo 55 donde se man¡fiesta: "Los trabajadores tienen como deberes los s¡guientes" (...)
numeral h) Recibir v aceptar las órdenes. instrucciones y correcciones relacionadas con el
trabaio. el orden v la conducta en qeneral, (....); se procede ¡nformar la presente instrucción
a los trabajadores que el día domingo primero (1) de diciembre del año 2019 laborarán en
la programación de la -CUARTA CARREM ATLÉT|CA TNTERNACTONAL NUBES
VERDES 10K IPIALES COLOMBIA 2019", tendrán como compensatorio el día lunes dos
(2) de diciembre del año 2019; posteriormente se reintegrarán a sus labores y horario
habitual, el día martes tres (3) de diciembre de 201g.
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